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NOTA DNC N° 3338 /2020         
                                                  

Asunción, 6 de marzo de 2020 
 
DATOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

ID 377067 

Etapa del 
Procedimiento 

Convocatoria 

Tipo de 
Procedimiento 

Licitación por Concurso de Ofertas 

Modalidad Convencional 

Nombre de la 
Licitación 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONEXIÓN DE 
ACCESO AL SISTEMA ELECTRÓNICO 
TRANSACCIONAL 

Entidad Banco Central del Paraguay 

UOC/UEP Uoc Banco Central del Paraguay 

Características 
Especiales 

☐ Abastecimiento Simultaneo 

☐ Ad Referéndum 

☐ Agricultura Familiar 

☐ Almuerzo/Cena Escolar Catering 

☐ Almuerzo/Cena Escolar Cocinando en las Escuelas 

☐ Compra Estratégica 

☐ Contrato Abierto 

☐ FONACIDE 

☐ Merienda/Desayuno Escolar 

☒ Plurianual 

☐ Producción Nacional 

☐ Urgencia Impostergable 

Resultado de 
la Verificación 

No Difusión 

 
Aspectos Observados 

 
1. Verificamos que el tipo de PRG establecido, no condice con el visualizado en el 

PAC. 
Sección III apartado, plan de entrega – constatamos que el plazo de servicio, no 
condice con el visualizado en el SICP. 

2. Sección III apartado, indicadores de cumplimiento… - solicitamos a la Convocante 
completar según corresponda. 

3. Sección IV CGC 29.5 – establecer los plazos previstos que se tendrán en cuenta 
4. Sección VII anexo N° I inc. E) letra d) – el punto de referencia, no se encuentra 

conforme al PBC estándar vigente. 
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Consideraciones Normativas 
 

1. Penúltimo párrafo del Art. 20 de la Ley 2015/03. 
2. Sección III punto 6 del PBC estándar vigente, aprobado por Resolución DNCP 

N° 2015/19. 
3. Último párrafo del Art. 15 de la Ley 2015/03. 
4. Sección VII anexo N° I inc. E) letra d) del PBC estándar vigente, aprobado por 

Resolución DNCP N° 2015/19. 
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